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Para la Asociación Miraísmo Internacional es fundamental seguir de cerca el cumplimiento de los artículos integrados en el Pacto Internacional de los Derechos económicos, sociales y culturales, en esta ocasión, el área de enfoque sobre el cual se pretende hacer especial seguimiento es la situación actual de las mujeres y niñas en el proceso de paz y actual proceso de implementación de los Acuerdos de paz en Colombia.

Entre tanto que, bajo el marco de la migración global a causa de las crisis económicas mundiales y la escasa cobertura de empleabilidad bajo condiciones laborales de estabilidad económica, en virtud del artículo 11 del Pacto Internacional de derechos económicos, sociales y culturales, a cuyo tenor se expresa: “…mejora continua de las condiciones de existencia…”, el retorno de los colombianos y las colombianas está teniendo un fuerte impacto en el país, especialmente, en la pobre legislación y prestación de garantías sociales para quienes retornan. Esta situación nos hace plantear la siguiente cuestión: ¿Es realmente un retorno productivo?, avanzando entonces con la investigación, el presente informe resalta aspectos contrarios a los definidos en los derechos objeto de evaluación.

Entrando en materia, el actual proceso de implementación de los Acuerdos de paz en Colombia y su antecedente, el proceso de paz, ha traído consigo sendos agravios a la población, especialmente, a las niñas y mujeres que viven en las zonas de conflicto. En virtud del artículo 12 del PIDESC, que señala el derecho de disfrutar del más alto nivel de salud física y mental, nos encontramos, ante un panorama contrario.

La violencia sexual contra la mujer a razón del conflicto[footnoteRef:1] muestra la dificultad para establecer con certeza el número de mujeres, niños y niñas que han sufrido violencia sexual en el contexto del conflicto armado, porque esta situación ha estado invisibilizada, toda vez que, la existencia de casos no denunciados ha dificultado la determinación exacta de las cifras. La violencia sexual es un crimen con alto nivel de sub-registro, altos niveles de impunidad y difícil acceso a la justicia. Según este informe la violencia sexual en el conflicto es ‘una práctica habitual, extensa, sistemática e invisible’.  [1: SISMA MUJER: Informe “Colombia: Mujeres, violencia sexual en el conflicto y el proceso de paz.” 2013. Recuperado de: http://www.abcolombia.org.uk/downloads/Sexual_violence_report_Spanish.pdf
Consultado el 30 de abril de 2017.
] 

Entre los años 2000 y 2009, 12.809 mujeres fueron víctimas de violación relacionada al conflicto; 1.575 mujeres han sido obligadas a ejercer la prostitución; 4.415 han tenido embarazos forzados; 1.810 han tenido abortos forzados[footnoteRef:2]. Por otro lado, Colombia tiene la décima tasa de feminicidios más alta del mundo[footnoteRef:3], con lo cual se demuestra que el cuerpo de la mujer se ha usado por grupos al margen de la ley (paramilitares y BACRIM, bandas criminales) como una forma de ejercer control social y territorial[footnoteRef:4]. Desde otra perspectiva, la violencia también se manifiesta en el ejercicio de redes de prostitución organizadas por paramilitares[footnoteRef:5]. Adicionalmente, la Fuerza Pública también ha cometido violencia sexual[footnoteRef:6], especialmente en zonas social y económicamente vulnerables, donde la comunidad se ha visto desprotegida al carecer de entidades estatales a las que acudir para denunciar. El Ministerio de Defensa colombiano afirma que los crímenes sexuales por parte de las Fuerzas de Seguridad no son generalizados, sin embargo, análisis realizados por Defensoría del Pueblo, la Corte Constitucional y la Corte Penal Internacional sostienen que ésta si es una “práctica sistemática y generalizada”. Es decir, que los altos índices de violencia sexual se suma la ausencia de protección estatal y la presencia de grupos al margen de la ley.  [2:  Campaña ‘Violaciones y otra violencia: Saquen Mi Cuerpo de la Guerra’, Primera Encuesta de Prevalencia Primera Encuesta de Prevalencia de la Violencia Sexual en contra de las Mujeres en el Contexto del Conflicto Armado Colombiano abarcando el período 2001-2009]  [3:  De acuerdo con el Consejo Académico del Sistema de las Naciones Unidas Oficina de Enlace de Viena, ‘Femicidio: una cuestión mundial que Demandan Acción’ (‘Femicide: A Global Issue that Demands Action’), 2013.]  [4:   Centro Nacional de Memoria Histórica, ¡Basta Ya! Colombia: Memorias de Guerra y Dignidad, 2013]  [5:  Consejo de Seguridad de la ONU, Violencia sexual relacionada con los conflictos Informe del Secretario General, 14 de marzo de 2013, párrafo 9.]  [6:  ASAMBLEA GENERAL DEL CONSEJO DE SEGURIDAD DE NACIONES UNIDAS. 66ºperíodo de sesiones. 13 de Enero de 2012. Violencia Sexual relacionada con los conflictos. Colombia. Archivo en pdf. Pag.6. consultado en: http://www.un.org/es/globalissues/women/informe2012.pdf
Recuperado el 15 de mayo de 2017] 

Solo el 18% de mujeres víctimas de delitos sexuales denuncian su caso ante las autoridades, muchas enfrentan procesos deficientes en los que las autoridades administrativas incitan a la repetición injustificada de los sucesos delictivos, dando lugar a la re-victimización. (ver hoja de anexos, tabla 1: la presencia de grupos paramilitares. anexo 1.)

La presencia de los paramilitares no ha sido reconocida por el Gobierno Nacional como grupos al margen de la ley, sino como bandas criminales (BACRIM) lo que impide que los delitos sexuales cometidos por éstos sean tenidos en cuenta como crímenes de guerra.
Ante lo anterior, el pronunciamiento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos afirma que la violencia sexual contra las mujeres y niñas se usa como arma para hacer daño al enemigo, para marcar territorio o para infundir miedo en una comunidad. De esta forma se pretende informar a la comunidad internacional de los sucesos reales al respecto:

“Una pelea entre dos mujeres jóvenes en una discoteca habría sido solo eso si Los Rastrojos (grupo paramilitar) no hubiese estado presente. Al día siguiente, como castigo Natalie (no es su nombre real) fue obligada por Los Rastrojos a barrer las calles. Cuando terminó, el comandante que venía a ver su trabajo llegó a caballo. El animal defecó, y Natalia recibió la orden de limpiar - ella se negó. El comandante entonces le arrancó la ropa y la obligó a comerse el estiércol. Más tarde, el comandante se enteró que alguien había informado a la Cruz Roja. Entonces, ordenó a la gente del pueblo a reunirse en la sala de deportes, tomó a Natalie por el pelo y le disparó en la cabeza. Luego anunció que ‘no debían informar a nadie de afuera y que todos sus teléfonos estaban intervenidos’. 

Caso real: Llegaron a la ciudad los paramilitares, congregaron a todos, pusieron música y empezaron a beber. Mataron unos pollos, violaron a algunas mujeres, dieron muerte a unas cuantas personas y bailaron. Los paramilitares llevaban pasamontañas… Únicamente violaron a las jovencitas. La fiesta se prolongó cuatro días. Los cadáveres empezaron a pudrirse en las calles. Quemaron a algunos de ellos ... Oímos sobrevolar a un helicóptero, pero no pasó nada hasta el cuarto día. Los paramilitares se quitaron los pasamontañas y dijeron que había llegado el ejército... Creemos que el ejército estaba impidiendo la entrada al poblado mientras se producía la matanza.” Testimonio de una mujer de Pueblo Nuevo.

Entre tanto que se acusa a los grupos armados ilegales de la comisión de estos delitos, se han conocido denuncias sobre la complicidad del ejército colombiano en la comisión de abusos y violencia sexual. La Unidad Nacional de la Fiscalía General de la Oficina de Justicia y Paz ha recopilado 81 casos de brutalidad contra las mujeres por parte de grupos ilegales, incluyendo masacres. Se encontró que casi nunca se denunciaban estos casos a causa de la indiferencia de las autoridades, quienes en ocasiones no creían o no se documentaba la denuncia ni se tomaba ninguna medida al respecto. Las mujeres siempre estuvieron sin ninguna garantía ante el horror.

Caso real: ‘En julio de 2005, Yolanda (no es su nombre real) de 11 años, regresaba a su casa desde la escuela... cuando un soldado le dio el alto. El soldado acosaba a Yolanda desde hacía un tiempo para que tuviera relaciones sexuales con él. Cuando Yolanda se negó de nuevo, el soldado la agarró y se la llevó a donde estaba acampada su unidad militar, donde la violó y la mantuvo en cautividad hasta la mañana siguiente’

Según este informe, es importante tener en cuenta que el hecho de que un suceso ocurra no significa que este sea documentado. Así, los casos rastreados son solo los que han sido denunciados, no están incluidos aquellos que no tienen denuncia ante las autoridades. Este sub-registro sucede en regiones más alejadas y sin mucha presencia de las autoridades. En un periodo de cinco años, en 2008, con un número de violaciones sexuales a 5.583 niñas y 1.014 niños; en 2012, las cifras aumentaron vertiginosamente, 10.818 niñas y 2.412 niños, los cuales ocurrieron principalmente en ciudades capitales, (ver hoja de anexos. Gráfica 1. Víctimas de la violencia sexual en Colombia en escenarios de conflicto armado) siendo la región de Antioquia la mayor afectada con 6.870 casos de violaciones, seguida de la región de Bogotá Distrito Capital con un número de 6.626 casos. (Ver hoja de anexos. Gráfica 2. Regiones con índices de casos)

El alto índice de impunidad es un mensaje de condescendencia para los violentos. Tampoco se encuentran medidas de protección eficaces cuando la víctima tiene un alto grado de vulnerabilidad tras la denuncia. A la hora de la declaración hay demoras que hacen que la víctima pierda el interés en denunciar. Según este informe se habla de un intervalo de entre 80% y 87% de sub-registro.
De los datos recopilados se desconoce la cifra de mujeres y niñas víctimas de violencia sexual de origen étnico o raizal, como también, se desconoce la cifra de las mujeres o niñas que presuntamente hayan retornado al país.

Los siguientes son testimonios reales de mujeres que, en algún momento de su vida, por diferentes motivos, dejaron su país natal para buscar nuevas oportunidades en el exterior. Aquí presentamos un resumen de lo que fue su experiencia al estar lejos de los suyos y de su regreso a su país de origen. Los nombres usados son seudónimos para proteger la identidad de las mujeres entrevistadas.

Testimonio 1
En Colombia, Rita tenía un buen cargo en una cooperativa de ahorro, en la cual presentaba muy buen desempeño y podía ejercer su profesión sin problema. Sin embargo, por razones ajenas a Rita, esta cooperativa cayó en quiebra, lo que llevó al cierre de sus oficinas, dejando a muchos clientes inconformes por la pérdida del dinero que estos habían guardado allí. Rita, sin culpa de lo que pasó en la cooperativa donde era empleada, comenzó a sufrir amenazas y persecución. Perseguida y asustada a causa de las constantes llamadas de amenaza que recibía hacia ella y su familia, decidió salir del país. En 1999 llegó a Estados Unidos, donde estuvo por cerca de 8 años trabajando como mesera. Posteriormente viajó a Canadá, con la esperanza de solicitar refugio, ya que volver a Colombia representaba un riesgo para ella, a causa de la persecución y amenazas sufridas años atrás. Una vez en Canadá, realizó el respectivo trámite como solicitante de asilo. Rita tuvo que esperar cinco años para recibir respuesta de los oficiales de migración, y saber si su petición era aceptada o no. Allí en ese país tuvo que empezar desde cero, ya que, al mudarse desde los Estados Unidos, tuvo que dejar todas sus pertenencias que había adquirido durante los años que estuvo en ese país. Mientras esperaba su respuesta, Rita trabajó como operaria en un centro de recepción de alimentos, lugar en el cual sufrió un accidente laboral, que perjudicó una de sus rodillas. A raíz de su accidente, su empleador tuvo que crear un cargo especialmente para ella, ya que no podía ejecutar las mismas actividades que desempeñaba antes de sufrir el accidente. Desde ese momento Rita comenzó a sufrir persecución y bullying en su trabajo, hasta que finalmente, cansada de la situación, decidió renunciar. Tiempo después recibió la respuesta a su petición de refugio: su deportación fue notificada de una manera en que Rita no pudiera apelar, donde los oficiales argumentaban que su vida no corría peligro en Colombia y por ende la respuesta a su aplicación fue negativa. Al regresar a Colombia, tuvo que dejar nuevamente todas sus pertenencias adquiridas durante los cinco años que estuvo en Canadá, así Rita volvió a su país, con solo dos maletas de 40 libras que contaban su historia de más de 12 años de exilio, y con expectativas que difícilmente pudo cumplir por su edad y por la falta de dinero, lo que la dejó sin oportunidades ni garantías para comenzar de nuevo.

Testimonio 2
Alexandra es una colombiana que viajó a Estados Unidos en busca de mejores oportunidades laborales. Una vez instalada en Nueva York, consiguió empleo como niñera, labor que desempeñó durante los 18 años que vivió en ese país. Al regresar a su país natal, Alexandra lamenta el nunca haber tenido información oportuna sobre cómo cotizar una pensión para su regreso a Colombia, ya que nunca recibió orientación por parte de la embajada colombiana sobre cómo optimizar su estadía en el exterior y tener mejores posibilidades al regresar a su país natal. En los años en que Alexandra vivió y trabajó en USA, constantemente enviaba a su familia en Colombia lo que ganaba allá, generando remesas en beneficio del estado colombiano. Al regresar a su país, Alexandra no contó con ningún tipo de acompañamiento como retornada, lo que le deja la sensación de que el retorno a su país después de tantos años de trabajo pudo haber contado con más garantías por parte del estado.

Dando continuidad a la segunda materia propuesta para este análisis, en virtud del artículo 11 del PIDESC, la Protección de un nivel de vida adecuado; la situación actual de la población colombiana nos lleva a hacer mención sobre el particular. La búsqueda de una mejora continua de las condiciones de existencia a través de la disminución de la pobreza, el derecho a la alimentación, el derecho al agua, y el derecho a una vivienda adecuada, dependerá, en gran medida de las condiciones socioeconómicas de los ciudadanos, y de igual manera del migrante retornado y su grupo familiar. Es por esto que es esencial conocer la situación del desarrollo social y económico de las mujeres migrantes a su retorno.

En primer lugar, las características de los retornados y en particular, su nivel de educación afecta la posibilidad de retornar, así como su contribución al país luego de regresar. Los diferentes programas que promueven y facilitan la educación superior en el exterior[footnoteRef:7], forman un grupo de migrantes, hombres y mujeres, con educación de alta calidad, mayor experiencia e innovación que regresan al país no sólo con un título académico internacional sino, con aspiraciones laborales que satisfagan sus expectativas de desarrollo profesional o, en algunos casos, incentiven la creación de empresa. Siguiendo este contexto, la promoción de un empleo constructivo es indispensable en la reducción de pobreza. En la actualidad las mujeres migrantes retornadas no cuentan con un programa robusto que les brinde asesoría y direccionamiento en su proceso de incorporación al trabajo; será necesario entonces, favorecer la contratación de mujeres, especialmente cabeza de hogar, jóvenes y migrantes retornados, con especial atención a aquellas que cumplen con todas las características ya mencionadas.  [7:  Programas de becas y créditos promovidos por instituciones como el ICETEX, Colfuturo, Fulbright, entre otras.] 


Según IZA World of Labor, cuando un migrante retornado no logra reintegrarse en el mercado laboral de su país luego de un periodo de ausencia, o si retorna con habilidades que no cumplen los requerimientos del mercado laboral local, esto podría conllevar a un “brain waste” en lugar de “brain gain”[footnoteRef:8]. Por su parte, el gobierno del Ecuador ha iniciado con reconocer y buscar las condiciones necesarias para la reinserción laboral y productiva de la población migrante que retorna al país. Dos de los ejes que reconocen son: i) Identificar potencialidades productivas en las localidades de origen, y apoyar con crédito y asesoría técnica a las iniciativas de los jóvenes migrantes en esas líneas de producción. ii) Impulsar bolsas de empleo para la reinserción laboral, valorizando los aprendizajes y el entrenamiento adquiridos en el exterior[footnoteRef:9].  [8:  IZA World of Labor, Who benefits from return migration to developing countries, Jacklline Wahba, University of Southampton UK, and IZA Germany, February 2015, P.6, https://wol.iza.org/uploads/articles/123/pdfs/who-benefits-from-return-migration-to-developing-countries.pdf. Consultado el: 25 Mayo 2017.]  [9:  República de Ecuador PND 2009-2013, http://www.planificacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2012/07/Plan_Nacional_para_el_Buen_Vivir.pdf, Consultado 24 May 2017 ] 


Los migrantes que deciden retornar no son solamente aquellos afectados por el desempleo producto de la crisis económica que impacta el país de acogida. Según IZA World of Labor el retorno también es influenciado por el éxito de los inmigrantes en el país receptor. Aquellos inmigrantes exitosos son propensos a un temprano retorno en razón a que han logrado sus metas de ahorro[footnoteRef:10]. [10:  IZA World of Labor, Who benefits from return migration to developing countries, Jacklline Wahba, University of Southampton UK, and IZA Germany, February 2015, P.6, https://wol.iza.org/uploads/articles/123/pdfs/who-benefits-from-return-migration-to-developing-countries.pdf, consultado 25 May 2017] 


En segundo lugar, vivir en situación de pobreza condiciona la calidad del derecho a una alimentación adecuada, al agua y a un óptimo nivel de vida en general.  Es importante señalar que los planes para la disminución de la pobreza tendrán que reconocer el potencial que tienen las mujeres retornadas dentro de la economía del país, y por su contrario, el impacto negativo que tiene la inequidad de género dentro de las causas que generan la pobreza. 

Los programas de reintegración social y económica deben contar con una orientación en perspectiva de género, dado que durante el proceso de migración hay ciertos cambios relacionados con la construcción de género y la identidad que deben ser considerados. De acuerdo con la organización Caritas Internationalis[footnoteRef:11], las mujeres que retornan con frecuencia lamentan la pérdida de sus ventajas de igualdad propias de los países de acogida, asunto que se evidencia en una mayor dependencia hacia los hombres miembros de la familia, o en el menor acceso al empleo. Por último, la inclusión de mujeres migrantes en los planes nacionales de reducción de pobreza considera integrarlas en programas para garantizar la reinserción social y económica, acceso a un nivel de vida adecuado, al trabajo y a la educación. [11:  Caritas Internationalis, The Female Face of MIgration, Background Paper, p. 14-15, http://www.caritas.org/includes/pdf/backgroundmigration.pdf, Consultado 26 May 2017.] 


Medidas de Atención y Reparación para las Víctimas
Colombia reconoció por primera vez el conflicto armado interno por medio de la Ley 1448 de 2011, la cual reconocía la responsabilidad del Estado para reparar y garantizar los derechos a la verdad y garantías de no repetición. Desde 2011 hasta hoy (2017) se han reconocido 9.842.805 de víctimas a nivel nacional, de las cuales hay  son 4.051.692 Mujeres y 4.048.209 Hombre. Lo que demuestra que en el marco general la mujer es la más afectada por la violencia en el marco del conflicto[footnoteRef:12].  [12:  Red Nacional de Información sobre Víctimas del Conflicto del Gobierno de Colombia. Registro Único de Víctimas. Unidad de Atención y Reparación Integral para las Víctimas. Consultado en julio de 2017:  https://rni.unidadvictimas.gov.co/RUV] 

Ahora, entre 2010 y el 2011	ACNUR reportó el reconocimiento de 53.000 colombianos como refugiados por parte del gobierno de Ecuador[footnoteRef:13]. Ya en su informe de 2012 estableció que en Ecuador ya había más de 123.000 colombianos en condición de refugio o similares en Ecuador y al menos, 203.600 en Venezuela[footnoteRef:14] y a nivel global cerca de 400.000 personas identificadas en situación de refugio o similares. Lo que quiere decir que cerca del 10% de los colombianos en el exterior son víctimas del conflicto[footnoteRef:15]. Ante este panorama, solo 13.181 personas han sido reconocidas por el Estado colombiano en el marco de la Ley de Víctimas[footnoteRef:16]:  [13:  ACNUR. Colombia Situation. Fronteras Ecuador-Colombia-Venezuela). 2011]  [14:  ACNUR. Tendencias Globales. Desplazamiento. 2012. ]  [15:  Según el Ministerio de Relaciones exteriores se calcula que hay al menos 4.7 millones de colombianos residentes en el exterior. Consultado en julio de 2017. https://www.cancilleria.gov.co/sites/default/files/informe-ejecutivo-2013-vinculacion-colombianos-exterior.pdf]  [16:  Informe Cifras Víctimas en el Exterior Unidad de Víctimas. Corte: 31 de mayo 2017. Elaborado por: Grupo de Atención a  Víctimas en el Exterior Subdirección General, en respuesta a solicitud de información de la Congresista Ana Paola Agudelo, Representante a la Cámara por los Colombianos en el Exterior.  ] 

     -Hombres: 6.757 (51,27%)
     -Mujeres: 6.238 (47,32%)
     -LGTBI: 37 (0,28%)
     -No definido: 149 (1,15%)

10 países con mayor número de solicitud de reconocimiento:
1.	Ecuador: 1.979
2.	Venezuela: 1.390
3.	Canadá: 1.202
4.	Estados Unidos: 1.031
5.	España: 782
6.	Panamá: 386
7.	Costa Rica: 277
8.	Chile: 207
9.	Suecia: 79
10.	Gran Bretaña: 75

En este contexto es evidente que si bien los países fronterizos son el principal destino de los desplazados por la violencia, así también hay una presencia importante de esta población en otros países. En este sentido vale la pena recalcar que la mujer migrante en este esquema presenta la mayor vulnerabilidad al convertirse en presa fácil de modos de explotación y tráfico, en el aprovechamiento de su condición de exilio. 

Así lo demuestra la organización Comisión Colombiana de Juristas, con apoyo del Consejo Noruego de Refugiados, advirtió en 2011 la grave situación de las mujeres colombianas víctimas de frontera, clasificadas como Personas con Necesidad de Protección Internacional PNPI:

“Una situación de especial vulnerabilidad y desprotección es en la que se encuentran las mujeres en necesidad de protección internacional. En los tres países existen denuncias serias sobre la violencia sexual a la que son sometidas las mujeres y niñas a ambos lados de la frontera, tanto por autoridades colombianas como por autoridades de los otros países. Las redes de trata de personas son una realidad a la que son forzadas a vincularse muchas de las mujeres que cruzan las fronteras, o a la que se vinculan de manera “voluntaria” ante la falta de opciones y oportunidades. Una situación crítica se vive en Ecuador, en donde existen por lo menos 280 prostíbulos legales, y otros tantos que funcionan de manera ilegal en la zona de frontera, muchos de los cuales se encuentran ubicados en la carretera principal que une al municipio de Tulcán con la ciudad de Quito. A este panorama se suma la xenofobia y discriminación a la que son sometidos los colombianos y colombianas en necesidad de protección internacional en los tres países, que tiene varias causas. Una de ellas está relacionada con los trabajos que asumen estas personas en los países de acogida, como ocurre con las mujeres trabajadoras sexuales, lo cual ha generado un estereotipo sobre todas las mujeres colombianas y, con ello, tratos discriminatorios hacia ellas”[footnoteRef:17]. [17:  Comisión Colombiana de Juristas.2012. Refugiados y Ley de Víctimas. Impactos de la Ley de Víctimas en la situación de las personas que se encuentran en necesidad de protección internacional. Bogotá, Colombia.] 


En este sentido, la protección internacional a los migrantes, especialmente a las mujeres, debe ser un tema de amplio desarrollo teniendo en cuenta las tendencias globales de desplazamiento interno y transfronterizo de los países en conflicto y en transición hacia la paz. 

RECOMENDACIONES AL ESTADO COLOMBIANO 
1) Frente a la carencia de legislación que proteja a mujeres y niñas de las agresiones físicas y sexuales, se recomienda la Estado colombiano, promover acciones normativas que protejan la integridad física de las mujeres y niñas que tengan como residencia las áreas de incidencia de grupos al margen de la ley. Así lo establece los artículos 3 y 5 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, como también, la Constitución Política de Colombia reconoce en sus artículos 11, 12, 16,44, 45 la protección de la vida, la prohibición de tratos degradantes, el libre desarrollo de la personalidad, la protección de la vida y la integridad física de los niños, la protección del adolescente, respectivamente; que de forma fehaciente y sistemática contravienen las fuerzas públicas y grupos armados ilegales.
2) Se recomienda, la creación de disposiciones normativas que castiguen la comisión de delitos citados en los artículos 11, 12,16, 44 y 45 de la Constitución. Así mismo, se recomienda el incremento de autoridades públicas que actúen en beneficio de la población, como es su mandato, de protección y defensa del territorio contra la acción de los grupos armados ilegales.
3) Se recomienda al Estado, establecer Bases de Datos que indiquen la clasificación por etnias, raizales, comunidades afro, mujeres y niñas retornadas, a fin de crear programas especializados en materia de ayuda psicosocial, salud mental, de atención primaria y especializada ante riesgos de enfermedades de transmisión sexual, abortos y embarazos.
4) Se recomienda, la implementación de estrategias de Emprendimiento y líneas especiales de crédito a los colombianos y colombianas retornadas. La falta de acceso al crédito que actualmente enfrentan los migrantes a su retorno limita el emprendimiento. Las pequeñas y medianas empresas pueden generar nuevos empleos y reducir la pobreza, haciendo del emprendimiento un motor de crecimiento. 
5) Se recomienda, el diseño, implementación y evaluación de políticas y planes de acción encaminados a garantizar una mejor calidad de vida a los y las retornadas. Una mayor atención al desarrollo social y económico que reconozca igualdad de género producirá un proceso de retorno más organizado y de beneficio para la sociedad en general.  
6) Se recomienda la creación de un protocolo interinstitucional de los entes gubernamentales colombianos, en conjunto con la comunidad internacional para prevenir, atender y tratar los fenómenos de violencia contra la mujer, cualquiera sea su naturaleza. La coordinación y fortalecimiento de los canales de denuncia, atención y ayuda, permitirá una mejor lucha contra las redes de trata, tráfico y medidas efectivas para los agresores.
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